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ACUERDO DE CONCEJO NO 031-202l-CM/MPH

Huancavelica, 14 de Diciembre 2021

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUANCAVELICA

VISTO;

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, de fecha 15 de
noviembre 2021, sobre auditoría a la Beneficencia pública de Huancavelica.

CONSIDERANDOT

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con
personería jurídica de derecho público, tienen autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 1940 de la Constitución
Política del Estado, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N" ZTglZl
Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la Conititución estable;" pu* lu,
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

la conclusión del proceso de efectivización de la transferencia de funcion"r y corp"tencias,
respecto a las Sociedades de Beneficenc¡a Pública y Juntas de Participación'§ocial, dá parte
del Ministerio de la Mujer y Desarrollo social a loé ¿¡st¡ntoi Gob¡ernos Locales, éntre ellos
considerado la Provincia de Huancavelica;

Que, mediante Resolución ,de Alcaldía No 121_2019_AL/MpH., defecha 11 de marzo 2o1g., se designa a los nuevos m¡emoroi Jel Directorio ¿e la slcieJái oeBeneficencia de Huancavelica, en representación A" 
-iu--lvrnicipalidad 

provincial de
Huancavelica, en.rnérito al numeral 8.3 del atículo 80 del Decreto ¡egislaiivo IrlJ i¿ii, qr"regula Ia naturaleza jurídica, . funciones, estructura orgánica i otras actividades de las
Sociedades de Beneficencia, a los siguientes profesionalár1 -
Lic. Alejandro Rodríguez paredes.
Lic. Sonia Laura euispe Retamozo.
Lic. JustinianolRamos Cayllahua; ::

-euer er numerar zr der artícuro 90 de ra Ley orgánica deMunicipalidades, Ley No 27972, establece que es atribución del Concejo Municipal,iot¡c¡iar ta
realización de exámenes especiales, auditorías:éconómicas y otros actl¡ Oe control; 

- - --

.Estando a'rto expuesto y en uso de las facultades conferidas por el
l:Aejal 21_del artÍculo .9o y artículo "41o de la Ley Orgánica de t'4ühicipatidades, LLy N.27972, el Concejo Municipal por unanimidad en sesón Extraordinaria de fecha fÉ ¿enoviembre 2021;

ACORDó:

r a i ntervenció n a ra,"T#ft#ffi; ::' ;i:*:*i:::'ifii"";ffi i"ii;,1,1""i:,xli,i¿
manejos económicos en dicha Institución en la gestión d;i ;;;1o:.:9 u ta actualidad 2021.

Artículo sequndo.a ENCARGAR a ra Gerencia Municipar y a rasInstancias correspondientes, el cumplimiento del presente acuerdo.

ra Beneficencia púbrica fffi#-::'- PONER de conocimrento der presente Acuerdo, a

ilRiA

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


